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DECRETO 

 

 

 

 
Con gran pesar en mi corazón, consciente del ritmo acelerado de infección por coronavirus, también 
conocida como COVID-19, estoy suspendiendo la celebración pública de las Misas dominicales,  así 
como las Misas ofrecidas durante la semana en la Diócesis de Sacramento en California hasta nuevo 
aviso.    
 
Esta directiva pastoral coopera con el aumento de las precauciones de salud pública emitidas por 
funcionarios locales, estatales y federales con el fin de proteger a las poblaciones vulnerables del 
contacto con el coronavirus, también conocido como COVID-19.    
 
Al igual que con los decretos pastorales anteriores emitidos el 11 de marzo de 2020 y el 13 de marzo 
de 2020, este decreto está destinado especialmente con el objeto de beneficiar a los miembros Fieles 
mayores de sesenta años, así como a los que tienen condiciones vulnerables de salud. 
 
La dispensa a todos los Fieles Católicos de la obligación de asistir a Misa el domingo también 
continuará hasta nuevo aviso. 
 
Las iglesias parroquiales mantendrán el horario regular, especialmente los domingos y abrirán las 
puertas para la oración privada y adoración del Santísimo Sacramento.  
 
Los sacerdotes deben ofrecer la Misa dominical en privado pro populo (para el pueblo) y se les anima 
a ofrecer diariamente la Misa implorando la misericordia del Señor.      
 
Los sacerdotes deben proporcionar horarios programados para confesiones individuales.  Siempre que 
sea posible, se deben ampliar los horarios para confesiones.  Los sacerdotes deben continuar la 
laudable tradición de estar disponibles para la confesión y la unción de los enfermos al ser solicitado.   
 
Se pueden proporcionar bodas y funerales, pero deben limitarse a la familia inmediata.   
 
Se proporcionarán más directrices y orientación a los sacerdotes y diáconos para la celebración 
prudente y práctica de los sacramentos durante esta emergencia de salud pública. 
 
Se recomienda suspender los bautismos comunales hasta nuevo aviso.  Los párrocos deben ejercer 
prudencia con respecto a los casos pastorales individuales. 
 
Les recuerdo a los Fieles Católicos de observar adecuadamente el tercer mandamiento, Santificarás el 
día del Señor.  El Catecismo de la Iglesia Católica nos enseña: “Los domingos y otros días santos de 
obligación, los fieles deben abstenerse de realizar trabajos o actividades que impiden la adoración 
debida a Dios, la alegría propia del Día del Señor, la realización de las obras de misericordia, y relajar 
la mente y el cuerpo apropiadamente. Las necesidades de la familia o servicios sociales importantes 
pueden legítimamente ser excusados de la obligación del descanso dominical.” (CCC, 2185) 
 
 



Animo a los fieles a ofrecer un rosario los domingos por la intercesión de todos los afectados por el 
virus, COVID-19 así como por la santificación de los fieles y el clero durante esta temporada de 
Cuaresma. Recomiendo recitar el rosario en familia como una práctica sana y santa durante la 
Cuaresma y durante todo el año.  
 
Todos los Fieles deben procurar con mayor intención consagrar el domingo, el día del Señor, con la 
oración y la atención prestada a construir la familia.  Se pondrán a disposición otros recursos 
pastorales y espirituales para ayudar a guardar el domingo Santo, el Día del Señor.  Por favor, 
consulte el sitio web diocesano, el sitio web local de la parroquia, o haga uso de la aplicación Mi 
Parroquia. (My Parish app) 
 
Les pido a los párrocos de las parroquias de la Diócesis que eduquen a los fieles sobre esta directiva, 
así como sobre otras precauciones de salud pública que deben observarse en este momento en su 
parroquia.   
 
Oren por los infectados con COVID-19, sus familias y todos los que cuidan de ellos. Que la 
intercesión de nuestra Santísima Madre María nos traiga la curación misericordiosa y la gracia de su 
Hijo, Jesús. 
 

Dado en el Centro Pastoral Diocesano en Sacramento, California, el día diecisiete de marzo, en el año 
de Nuestro Señor, dos mil veinte.  
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